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Ministerio de Hacienda
ORDEN'de 6 de agosto de 

1962 por la que se toma en 
consideración la solicitud de 
Convenio formulada por el 
Sindicato Nacional T extil 
para el pago del impuesto 
general sobre el Gasto, que 
grava los torcidos y prepa
ración e hilos de coser y la
bores en seda, fibras artifi
ciales y sintéticas, durante el 
año 1962.

limo. Sr.: La Agrupación de 
Contribuyentes que cotnprende 
todos los industriales encuadra
dos en el Sector Seda del Sin
dicato Nacional Textil solicita 
de este Ministerio le sea conce
dido el régimen de Convenio pa
ra el pago del Impuesto general 
sobre el Gasto que grava los tor
cidos y preparación e hilos de 
coser y labores de seda, fibras ar
tificiales y sintéticas durante el 
año 1962. )

Habida cuenta de que la pe
tición de Convenio se ha presen
tado de acuerdo con los precep
tos de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 y normas de la Or
den ministerial de 27 de septiem
bre de 1961,

Este Ministerio, usando de la 
facultad discrecional que tiene 
concedida, dispone:

1-° Se acepta, a efecto de 
su ulterior tramitación, por el 

Ministerio de Hacienda la soli
citud formulada por la Agrupa
ción de contribuyentes que com
prende todos los industriales en
cuadrados en el Sector Seda del 
Sindicato 'Nacional Textil para 
el establecimiento del régimen de 
Convenio para la exacción del 
Impuesto general sobre el Gasto 
que grava los torcidos y prepa
ración e hilos de coser y labores 
en seda, fibras artificiales y sin
téticas durante el año 1962.

2.° Los contribuyentes in
cluidos en el censo presentado 
por la Agrupación que disientan 
del acuerdo de acogerse al ré
gimen especial de este Convenio, 
adoptado por su Agrupación con 
fecha 28 de octubre de 1961, 
harán efectiva la opción por el 
régimen ordinario de exacción 
mediante renuncia escrita dirigi
da al Director general de Im
puestos sobre el Gasto, que ha
brán de presentar ante el Dele
gado de Hacienda en la provin
cia en cuyo territorio se deven
gue el Impuesto de esta Ordén 
en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

¡3.° La elaboración de las 
condiciones a que ha de sujetar
se este Cjpnvenio se realizará por 
una Comisión Mixta integrada 
por don Rafael,. Bell Pont, don 
José María Miró Burunat y don 
José María Masip Nadal, Vo
cales propietarios, y como suplen
tes, don Jorge Soler Aznar, don 

Juan Humet Vallés y don Gui
llermo Sánchez Martínez, como 
representantes de los contribu
yentes interesados en aquél, y 
por los ilustrísimos señores don 
Francisco Alifonso Raga, don 
Juan B. Gabriel y Peralt y don 
Alejandro Mir Clapes, Vocales 
propietarios, y 1 suplentes ' don 
Juan Luis Marín Sainz, don Jo
sé A. Palóu Vela y don Jeróni
mo Arroyo Alonso, representan
tes del Ministerio de Hacienda, 
presididos por ebjefe de la Sec
ción de Convenios de la Direc
ción General de Impuestos sobre 
el Gasto.

4.° La Comisión Mixta an
tes citada se reunirá en la Direc
ción General de Impuestos sobre 
el Gasto dentro de los veinte díás 
naturales siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden 
en el “Boletín Oficial del Esta
do”.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 6 de agosto de 1962. 
Navarro.
limo. Sr. Director general de 

Impuestos sobre el Gasto.

iimhbio be mtitioii utiomi
ORDEN de 21 de julio de 1962 

por la que se amplían ense
ñanzas que han de cursarse
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* en la Escuela Profesional 
“Padre Arámburu, S. I. , 
de Burgos, en las Ramas de 
Delineantes y Automovilis
mo, en d grado de Apren
dizaje.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por el Director de la 
Escuela Profesional “Padre, 
Aramburü, S. L”, de Burgos, 
Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Indus
trial, en súplica de ámpliación de 
sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han 
sido observadas las disposiciones 

, de la Orden de 5 de agosto de 
1958 y que la Comisión Perma- 

. nenie de la Junta Central de 
1 Formación Profesional Industrial 

ha. emitido informe en sentido fa
vorable,

Este : Ministerio ha tenido . a 
bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la Escuela, Pro-' 
fesional “P a dre A r a m b u- 
ru, S. I.”, de Burgos, que fue
ron establecidas por Orden de 
23 de abril de 1959, se consi
deren ampliadas con las especia
lidades de Delineante Industrial 
y Delineante de la Construcción 
en la Rama de Delineantes y de 
Mecánica y Electricidad del 
Automóvil en la Rama de Auto
movilismo, en el grado de Apren
dizaje.

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de julio de 1962. 
Lora Tamayo.
limo. Sr. Director general de 

Enseñanza Laboral.

fMVrómflIAS JWÍIAIES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción, número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por provi

dencia de hoy, dictada en el ra
mo de apremio, dimante de la 
causa 313, de 1951, por mal
versación de caudales públicos, - 
contra Ambrosio Heras Lázaro, 
se acordó suspender la subasta 
que se había señalado para el 
día treinta y uno del actual, y 
se .traslada para el veintiocho 
de septiembre próximo y hora de 
las oncé(i en la misma forma y 
condiciones fijadas en el edicto 
publicado en este periódico ofi
cial el día diez del corriente.

Dado en ’ Burgos, a dieciséis ! 
de agosto de mil novecientos se
senta y dos. — José Luis Olías 
Grinda. —- El "Secretario judi
cial, Mariano Manso.

Roa
Don Rafael de la Fuente Gali

cia. Juez Comarcal sustituto 
en funciones, de esta villa de 
Roa y su comarca,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se siguen autos 
de juicio civil, con el número 13, 
de 1962, a instancia de don Ju
lián Domingo Pradales, vecino 
de Fuentelisendo, representado 
por el Letrado don Eutiquio 
Delcura Antón, contra don Be- 
nicio Domingo García, mayor de 
edad, casado, labrador y de la 
misma vecindad de Fuentelisen
do, en reclamación de siete! mil 
ciento noventa y ocho pesetas de 
principal, gastos y costas, y en 
cuyos autos se embargaron como 
de la propiedad del demandado 
las siguientes fincas rústicas:

Una viña, en término munici
pal de Fuentelisendo y al pago 
de Mal Mayor, de mil cepas, 
aproximadamente, que linda nor
te, Leoncio Domingo; sur, he
rederos de Luis Rodríguez: este, 
camino, y oeste, monte de Nava. 
Tasada pericialmente en la can
tidad de diez mil pesetas.

Otra viña, en el mismo tér
mino municipal y al pago de 
Mal Mayor, de unas miFcepas, 
aproximadamente, que linda al

norte, herederos de Aurelio Do
mingo; sur, Enrique González; 
este y oeste, camino. Tasada pe
ricialmente en diez mil pesetas.

Otra viña, en término muni
cipal del mismo pueblo de Fuen
telisendo, y al pago de “Los 
Apriescales”, de quinientas ce
pas, que linda al norte, Calixto 
Domingo; sur, Benigno Lázaro; 
este, camino, y oeste, Enrique 
González. Tasada pericialmente 
en la cantidad de cuatro mil qui
nientas pesetas.

Por providencia dé hoy, dic
tada en los autos de referencia, 
se ha mandado sacar a primera 
y pública subasta, por término 
de veinte días, siguientes al de 
la publicación del presente edic
to, señalándose para la celebra
ción de dicha subasta el día quip- 
ce del próximo mes de septiem
bre y. hora de las, cinco de su 
tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado comarcal y bajo las 
siguientes condiciones:

1. a 'Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable consignar en la mesa del 
Juzgado o éstableéimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del ava
lúo de los bienes.

2. a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes de dichó avalúo.
„ 3.a Ño existen títulos de pro
piedad de las fincas rústicas que 
se subastan, -siendo de cuenta e 
adjudicatario la constitución de 
los mismos, y finalmente, a. 
cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes —si los hubiere - 
al crédito del actor, continuara: 
subsistentes, entendiéndose qul 
el rematante los acepta y su ro 
ga en la responsabilidad de o 
mismos, sin destinarse a su 
tinción el precio del remate.

Dado en Roa, a diez de agos 
to de mil novecientos sensenta 
dos.—El Juez Comarcal sust 
tuto, Rafael de la Fuente Galic

2.784.-0-273,2°
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Ayuntamiento de Pinilla Tras

monte
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en el artícu-

Ayuntamiento de Pera! de Ar* 
i lanza

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re- 
glamento-de’4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1961, quedan expues
tas al público, para oír recla
maciones, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen ^oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Qorppración, con 
sujeción a Tas normas estableci
das para la áprobción definitiva 
en dichos textos legales.

González, como Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro (Burgos), se ha 
solicitado autorización para plan
tar chopos en la margen izquier
da del río Ebro, zona de poli
cía de cauces, y parte que linda 
con la carretera de acceso, en 
término municipal de Miranda 
de Ebro, acompañando un cro
quis explicativo de la plantación 
que se pretende.

Lo que sé hace público para 
general conocimiento y para qué 
cuantos se consideren perjudica
dos puedan formular reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas, en un plazo de 20 días, 
advirtiéndose que durante el ci
tado plazo puede examinarse el 
expediente de referencia én es
tas oficinas (General Mola, 26).

Zaragoza, 14 de agosto de 
1962.—El Presidente, por de
legación, G. Guedea.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotirón

Aprobado por este Ayunta
miento, en sesión extraordinaria 
del día 15 del actual mes de 
agosto, el presupuesto extraordi
nario formado para atender al 
pago de la aportación municipal 
para la construcción del nuevo 
Cementerio municipal, se halla 
expuesto al público, con sus ane
xos, en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, du
rante los cuales podra ser exa
minado y presentar reclamaciones 
por los - interesados a que. hace 
referencia el art. 683 de la Ley 
de Régimen Local, y por las 
causas relacionadas en el 696 
del citado cuerpo legal.

Cerezo de Riotirón, 16 de 
agosto de 1962.—El Alcalde, 
Jesús Riaño.

lo 790, párrafo 2.°, de la vigen
te Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1945 a 1950, quedan ex
puestas al público, para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación,x durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pinilla Trasmonte, 14 de 
agosto! de 1962. —- El Alcalde, 
Pablo Benito.

1JWI0S OFlflllLFS
Comisarli de Aguas del LUrii

NOTA-ANUNCIO
Por don José María Aragüés 

■Alfoz de Bricia
Don"-Ensebio Vallejo Bocos, 

Juez de Paz de Alfoz de 
Bricia,

Hago saber: Quel en el ex
pediente de apremio núme
ro 27-62, dimanante del Juzga
do comarcal del partido de Se
daño, contra don Segundo Diez 
parté, vecino de Cilleruelo de 
Bricia, de esté municipio, se ha 
acordado sacar a pública subas
ta los siguientes bienes.

Ocho cabezas de ganado la- . 
nar, valoradas en cuatro mil 
ochocientas pesetas.

Dos cabezas de ganado ca
brío. Valoradas en mil ochocien
tas pesetas.

Cuya subasta habrá de tener 
lugar en la sala-audiencia de .es
te Juzgado, sito en Barrio de 
Bricia, el día tres de septiem
bre próximo, y' hora de las diez 
de su mañana. Haciéndose sa
ber, a cuantas personas deseen 
tomar parte en el remate como 
Imitadores, que será requisito 
indispensáble, para tomar parte 
en el mismo, depositar sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento del avalúo de los 
bienes, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación,- 
pudiendo verificarse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Y para que sirva de conoci
miento general y sü fijación en 
d tablón de anuncios del Juz
gado y publicación en el‘“Bo
letín Oficial” de la provincia, 
doy el presente en Alfoz de Bri- 
cia, a trece de agosto de mil no
vecientos sesenta y dos. — El 
Juez de Paz, Eusebio Vallejo. 
El Secretario, N. Merino.

2.787 -0-158,15
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Lo que se hace públicio para 
general conocimiento.

Peral de Arlanza, 17 de 
agosto de 1962. — El Alcalde, 
Pablo García.

Ayuntamiento de La Vid de 
Bureba

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en el artícu
lo 790, párrafo 2.°, de la vigen
te Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio mu 
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1945 a 1958, quedan ex
puestas al público, para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.
, Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Vid de Bureba, 10 de 
gaosto de 1962.—El Alcalde. |

Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva

Habiéndose acordado por es
te Ayuntamiento la celebración 
de concurso para la adjudicación 
del Servicio de Administración 
y Recaudación de los arbitrios 
sobre consumo de carnes y bebi
das, por el procedimiento de ges
tión afianzada, durante los ejer
cicios de 1963 a 1957, ambos 
inclusive, y aprobado el pliego de 
condiciones, queda expuesto al 
público por espacio de ocho días, 
en la Secrtaría municipal, en cura 
plimiento de lo ordenado en el 
art. 313 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de

junio de 1955) y 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, a contar del si
guiente a la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para oir recla
maciones.

Merindad de Sotoscueva, 17 
! de afosto de 1962.—El Alcal

de, Gregorio de Forres.
— # _________________

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Por acuerdo de la Excma. Cor- 

anuncio en el B. O. de la pro. 
vincia, en el Salón de Sesiones 
de esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, o 
Concejal en quien delegue, y las 
proposiciones se presentarán en 
Secretaría, Registro de Entrada, 
en el indicado plazo hábil, du
rante las. horas de despacho al 
público, quedando cerrado a las 
trece horas del día anterior a la 
celebración de la subasta.

El proyecto, pliegos de condi
ciones y demás antecedentes 
relativos a esta subasta se-ha- 
llarán de manifiesto en el Nego
ciado de Obras.

poración municipal, adoptado 
en sesión de 7 de julio último, 
se sacan a subasta las obras de 
reforma y mejora del matadero 
municipal de esta ciudad, con 
sujeción al proyecto y pliegos 
de condiciones redactados al ! 
efecto y por el presupuesto de | 
contrata de 75.193*80 pesetas. j

Para tomar parte en la subas
ta se consignará previamente 
como garantía provisional el im
porte del 2 por 100 del presu
puesto de contrata, en la Caja 
General de Depósitos o en la 
Depositaría municipal, cantidad 
que deberá ser elevada al 5 por 
100 del presupuesto en concep
to de fianza una vez hecha la 
adjudicación definitiva.

Las obras deberán comenzar 
en el plazo de diez días, a con
tar del siguiente/al de la adju
dicación definitiva, debiendo 
quedar terminadas en el plazo 
de dos meses, a contar de la fe
cha de su comienzo, y el pago 
de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas, de
bidamente aprobadas. A estos 
efectos existe consignación su
ficiente en presupuesto.

La subasta se verificará a las 
trece horas del siguiente día há
bil de la terminación de un pe
ríodo de veinte igualmente há- i 
biles, contados a partir del si- í 
guiente a la publicación de este I

Todos cuantos gastos origine 
esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 17 de agos
to de 1962.— El. Alcalde, José 
María Aragüés.

Modelo de proposición 
(A reintegrar con timbre del Es
tado de 6,00 pesetas y timbre 

1 municipal de 3,00 pesetas).
D. vecino de...., con domi

cilio en.... enterado del anuncio
publicado para la ejecución de 
las obras de reforma y mejora 
del matadero municipal de esta 
chufad, y del proyecto, presu
puesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-admi
nistrativas, se compromete a rea
lizarlas con sujeción a los ex
presados documentos con la 
baja del.... por ciento (en letra),
de las cantidades consignadas 
en el presupuesto general de 
contrata.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada clase y categoría em
pleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferio
res los tipos fijados en las bases 
de trabajo vigentes.
Fecha y firma del proponente.

2.785.-0-288,20


